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OBJETIVOS:

Reducir el consumo de energía y las emisiones de 
CO2 del sector transporte.

Contribuir a la renovación del parque de vehículos 
andaluz mediante la retirada definitiva de la 
circulación de un vehículo contaminante y poco 
seguro (por achatarramiento) por cada vehículo 
nuevo incentivado.

Apoyar a las personas trabajadoras autónomas, 
favoreciendo la modernización y competitividad del 
tejido empresarial andaluz.

Incrementar la seguridad del transporte.
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Presupuesto convocatoria 2026: 5 M€

Incentivo: 3.000 €/vehículo.

Personas beneficiarias: profesionales autónomos con residencia fiscal o 
disponer de un emplazamiento en Andalucía. Deberán estar dados de alta en el 
Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria. 

Adquisición de vehículo: directa o renting / leasing operativo (punto de venta 
en Andalucía)

Régimen jurídico: Reglamento de Minimis (quedando excluidas aquellos 
profesionales cuya actividad no esté contemplada en el referido Reglamento).

Pago: anticipo del 100% del incentivo en el momento de la concesión de la 
ayuda.

Tramitación: 100% telemática.  La persona beneficiaria presenta la solicitud y 
la justificación del incentivo mediante su certificado digital.
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Obligatoriedad de achatarramiento de un vehículo de, al 
menos, 10 años de antigüedad, contada desde la fecha de su 
primera matriculación y hasta el día en el que se hace la 
solicitud del incentivo.

La baja del vehículo que se achatarra y la adquisición del 
nuevo pueden haberse realizado desde el 1 de enero de 2026, 
no antes. 

La propiedad ha de estar ostentada por  la persona 
beneficiaria al menos desde el día anterior a la publicación 
de la convocatoria del programa de ayudas.

El vehículo a achatarrar debe  disponer de ITV en vigor.

Máximo 1 vehículo por persona beneficiaria.
Durante 2 años desde la matriculación el vehículo incentivado no podrá 
ser enajenado o contrato en caso de renting o leasing. 



CARACTERÍSTICAS DE LOS VEHÍCULOS INCENTIVABLES

Vehículos nuevos matriculados en España.

Tipologías:

M1 (turismos)

N1 (furgonetas con MTMA límite de 3.500 kg) 

El límite admisible de las emisiones de CO2  no debe ser superior a 120 g CO2/km 

Precio máximo del vehículo: 35.000 € (sin IVA), incluidos posibles descuentos de 
venta.

No son incentivables los vehículos de tecnologías incluidas en el programa 
MOVES  (eléctricos puros, híbridos o de rango extendido y pilas de combustible).



MODOS DE ADQUISICIÓN DE LOS VEHÍCULOS

Adquisición directa.

Leasing o renting:

     Características del contrato:

• La duración deberá ser, como mínimo, de dos años y 
su formalización debe ser, en todo caso, posterior al 
31 de diciembre de 2025. 

• El arrendatario debe ser la persona beneficiaria del 
incentivo. 

• La identificación del vehículo objeto de ayuda se 
realizará a través de su matrícula o del número de 
bastidor.

En cualquiera de las modalidades de 
adquisición, el punto de venta o 

concesionario  ha de estar físicamente 
ubicado en Andalucía. 



PLAZOS

Son incentivables 
los vehículos 

adquiridos desde 

1 de enero 
de 2026

Plazo resolución: 

1 mes

Plazo máximo
 para disponer del 

vehículo:

 6 meses 
tras la resolución 

(factura, pagos o contratos 
renting o leasing con fechas 

anterior a estos 6 meses)

Plazo máximo 
para presentar la 
justificación del 

incentivo: 

4 meses 



SOLICITUD

La solicitud de incentivo se presentará en la 
“Aplicación telemática PLAN RENOVE 2026”

Accesible a través de la página web de la Agencia: 
www.agenciaandaluzadelaenergia.es

En primer lugar, es necesario revisar el cumplimiento de todos los requisitos
del programa establecidos en las bases reguladoras y en la convocatoria. 

La persona beneficiaria, sin intermediación de entidad colaboradora, rellena el 
formulario de solicitud y lo firma electrónicamente con su certificado digital, sin 
tener que aportar ninguna documentación adicional.

Todas las comprobaciones de cumplimiento de requisitos en el momento de la solicitud 
las realiza de manera automatizada la Agencia Andaluza de la Energía.

http://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/


Cuenta justificativa simplificada (modelo publicado Agencia Andaluza de la 
Energía).

Comprobaciones automáticas a través de consulta a la Dirección General de Tráfico 
(DGT): 

Vehículo nuevo objeto de ayuda: Ficha técnica y permiso de circulación del 
vehículo adquirido (fecha primera matriculación, tecnología, emisiones, titular, 
modalidad adquisición).

Vehículo achatarrado: Antigüedad, fecha de la baja definitiva y fecha de 
caducidad de la última ITV en vigor, titular del vehículo desde 31/12/2025 y hasta 
la baja definitiva. Categoría del vehículo achatarrado.

Contrato de renting o leasing operativo.

JUSTIFICACIÓN SIMPLIFICADA

Comprobación mediante procedimiento de muestreo.



RESUMEN DEL PLAN RENOVE DE VEHÍCULOS

Tramitación 100% 
telemática sin aportación de 

documentación (sólo contrato 

renting o leasing, en su caso) 

5 M€  de fondos. 

Beneficiarios: 
trabajadores autónomos

Renovación de un 
vehículo M1 o N1 por otro 

que emita hasta 120 g 
CO2/km (no eléctricos).

Solicitud por 
profesional 
autónomo

Resolución Agencia 
Andaluza de la 
Energía y pago 

anticipado 
incentivo 3.000€

Finalización 
compra y pago / 

renting del
vehículo

Presentación de 
documentación 
de justificación

1 mes Máximo 
6 meses

Máx. 4 
meses

Incentivo 
justificado

Justificación 
correcta

Justificación 
NO correcta

Reintegro 
incentivo



Apoyo directo a un sector estratégico, 
como es de las personas trabajadoras 
autónomas:

• Reduciendo el impacto ambiental asociado a 
actividades económicas intensivas en movilidad.

• Ayudando al tejido empresarial andaluz.

PRINCIPALES IMPACTOS

Sustitución  de 1.666 vehículos 
poco eficientes, disminuyendo el 
consumo de combustible en 2,2 
millones de litros, así como la 
factura energética de los 
profesionales autónomos, con un 
ahorro de 3 millones de euros. 

Reducción de 5,83 toneladas 
al año de las emisiones de 
CO2, una gran parte en entornos 
urbanos, contribuyendo a la salud 
y bienestar de la población en 
general.



GRACIAS
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